
 

   

 

 

 

Desde la Fundación del Metal  les informamos que su entidad ha obtenido la 
Homologación de la FMF  para  la ampliación de contenidos solicitada en los cursos 
específicos del sector Metal en materia de Riesgos Laborales, así como la ratificación 
de hecho, para la impartición de  los cursos comunes con construcción. 

Revisado su expediente y siendo empresa ya homologada ante la Fundación Laboral 
de la Construcción,  procedemos a su Aprobación quedando así habilitada como 
entidad impartidora de cursos  para trabajadores del sector metal en virtud del 
Acuerdo Estatal del sector  y el convenio de colaboración con la Fundación Laboral de 
la Construcción. 

  

Los datos de su expediente son: Nº Expediente    0311101264 
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E_Mail: info@tecmina.net 
  
Notificación enviada: julio de 2011.  
 

Nota informativa 
  
Por el momento y hasta que no avisemos en sentido contrario, los cursos que se 
realicen para Metal no es preciso comunicarlos. Es posible que en un futuro  haya 
que declararlos en la aplicación de www.trabajoenconstruccion.com, (hecho que se 
comunicaría con antelación vía mail y en la propia Web)  pero mientras tanto, los 
cursos específicos PRL metal o aquellos que van dirigidos exclusivamente a personal 
de empresas del sector no hay que comunicarlos (son validados por la propia entidad 
impartidora, firma y sello del responsable, ser centro  homologado e identificarse con 
su Nº de expediente en el certificado). 
El trabajador podrá acudir a cualquier punto de tramitación del Metal para gestionar 
la TPC y para actualizar su formación con dichos certificados. 
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